RES. 1666/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008397, Ent. N° 2168/19)

VISTO: la nota N° 346/3.983 remitida por la Administración Nacional de Puertos, relacionada con la ampliación de la Licitación Pública N° 18.680, convocada para la reparación del proyecto de las obras de relleno y pavimentación de la explanada Sur del viaducto de unión en el Puerto de Nueva Palmira y la construcción posterior de las obras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 769/3.851 de fecha 23/11/16, el Directorio adjudicó la licitación a Perforaciones del Litoral Ltda., por la suma de $ 54:985.875, y un monto máximo de mano de obra imponible de $8:915.609 (sin imprevistos);
2) que por Resolución N° 4597/16 adoptada en Sesión de fecha 28.12.16, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
2.1) en el procedimiento se analizaron ofertas que no debieron ser estudiadas ni comparadas, las que debieron ser rechazadas por no superar la etapa de admisibilidad;
2.2) el Artículo 32.1 del Pliego de Condiciones Particulares, que otorgó a todos los oferentes un plazo de dos días hábiles para subsanar defectos formales en sus ofertas, afecta el principio de igualdad de oferentes, en tanto corresponde que sea la Administración la que analice cuáles son las carencias o errores en las propuestas que ameriten el otorgamiento de un plazo de dos días hábiles, no pudiendo todos los oferentes considerarse indistintamente habilitados a hacerlo, puesto que la presentación de documentación a posteriori del acto de apertura, puede implicar casos de modificaciones de ofertas, como sucedió en el presente procedimiento;
3) que por Resolución N°133/3.862 de fecha 08.03.17, el Directorio reiteró el gasto y por Resolución N° 1272/17 adoptada en Sesión de fecha 26/04/17, este Tribunal mantuvo la observación efectuada;
4) que por Resolución N° 490/3.939 de fecha 01/08/18, el Directorio dispuso ampliar la licitación de referencia un 28.72%, lo que implicó un monto de $ 15:789.584, (a valores básicos del contrato sin imprevistos más I.V.A.) y un monto máximo de mano de obra Imponible de $2:794.405, a valores básicos sin imprevistos,  por un plazo de tres meses;

5) que este Tribunal, por Resolución N° 2777/18  adoptada en Sesión de fecha 29/08/18, observó el gasto en razón de que la ampliación dispuesta derivaba de un procedimiento cuyo gasto  había sido observado originalmente por motivos no subsanables;
6) que por Resolución N° 613/3948 de fecha 24/09/18, el Directorio reiteró el gasto derivado de dicha ampliación y este Tribunal, por Resolución 3293/18, adoptada en Sesión de fecha 24/10/18, mantuvo la observación;

7) que la División Mantenimiento, por informe del 11/03/19, expresó que:
7.1) el Área de Infraestructura y el Área de Operaciones, manifestaron su interés en ampliar nuevamente la contratación para que sea posible avanzar en la pavimentación en otros sectores del puerto de Nueva Palmira, manteniendo las condiciones establecidas originalmente, esto es, precios unitarios y ajustes paramétricos;

7.2) la empresa adjudicataria, manifestó su conformidad a ejecutar la ampliación del contrato, manteniendo para ello los precios unitarios cotizados oportunamente y su correspondiente ajuste paramétrico, en un plazo adicional de 155 días laborables y documentación técnica adjunta;
7.3)  la empresa Perforaciones del Litoral Ltda. presentó un primer presupuesto incluyendo por error el rubro dragado y el IVA, siendo que durante la quinta revisión del proyecto se estableció el alcance de cada uno de los trabajos solicitados y se excluyó el dragado y que además, el impuesto no es aplicable por tratarse de obras dentro del recinto.  Atento a ello dicho presupuesto tuvo que ser modificado, eliminando el IVA y las obras de dragado, extremo que permitió que la segunda ampliación proyectada sumada a la primera ya dispuesta, no supere el 100% permitido por la normativa;
7.4) al 28/02/19 las obras en etapa 2 tienen un avance físico de 99% y las correspondientes a la ampliación alcanzaron un avance físico del 47 %;
7.5) se estima que el 60% de las obras derivadas de esta segunda ampliación se ejecutará en 2019 y el 40% restante en 2020;
8) que el Directorio, por Resolución R. Dir. 346/3.983, dispuso ampliar, supeditado a la intervención del Tribunal, el 17,02% de la licitación, con la firma Perforaciones del Litoral Ltda., en un monto de $11:038.290, a valores básicos sin imprevistos ni IVA, más un monto máximo de Mano de Obra imponible de $ 2:399.938, a valores básicos sin imprevistos; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad cumple con lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante, la misma deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por motivos no subsanables que la afectan (Resultando 2);
3) que asimismo, no consta en las actuaciones remitidas, la información correspondiente al rubro de imputación y la disponibilidad presupuestal del mismo, en contravención a lo establecido por el  Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza N 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.58;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no camparte la observación en esta oportunidad dado que se trata de una ampliación al amparo de lo dispuesto por el artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación se realiza de acuerdo a la normativa vigente, por lo que si bien el procedimiento original fue observado -por determinados errores del llamado-, el mismo fue reiterado por lo que su ciclo culminó de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente por lo que entiendo que las observaciones referidas al llamado no irradian efectos sobre la ampliación.

Por lo expuesto, dejo expuesta la Discordia sobre la observación planteada por los servicios y aprobada por mayoría”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no comparto el considerando 2 de su resolución..

Fundamento:

Por  la  Resolución N° 4597-16 adoptada en Sesión de fecha 28.12.16, el Tribunal observó el gasto en razón de que:  “ en el procedimiento se analizaron ofertas que no debieron ser estudiadas ni comparadas, las que debieron ser rechazadas  por no superar la etapa de admisibilidad.(resultando 2.1 de este asunto).

Que según el resultado 8  el Directorio de la  Administración Nacional de Puertos  por Resolución 346/3.983 dispuso ampliar el contrato que mantenía con Perforaciones del Litoral Ltda, firma que no se vincula a la observación vista en la Resolución N° 4597-16.

Que de acuerdo al considerando 1 de este asunto  la ampliación dispuesta en la oportunidad cumple con lo previsto en el artٕículo 74 del Tocaf. 

Po lo expuesto no se comparte  que estemos ante una observación no subsanable porque la oferta de firma a la cual se la adjudica esta ampliación no debió ser rechazada  de acuerdo a la  resolución  N° 4597-16, y por tanto no le alcanza dicha observación

Por lo expuesto fundamento mi voto discorde.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Las observaciones formuladas no son de recibo en tanto no tuvieron absolutamente ninguna incidencia en la definición de la Licitación. Las dos empresas cuestionadas no resultaron adjudicatarias y el plazo otorgado equivocadamente, fue a todas por igual”.

dc 
5

